
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín (Ant.), agosto trece de dos mil veinte 

 

 

Radicado Nro. 05001-31-10-002-2009-00203 

 

 

En atención a lo solicitado por la señora DIANA MARCELA URREA HURTADO, 

vía correo institucional, de fecha 31 de julio de 2020, se accede a lo 

peticionado. 

 

En consecuencia, se autoriza al señor JOHNATAN DE JESÚS HURTADO 

VARGAS con C.C. 1.017.122.649 para seguir reclamando los depósitos 

judiciales que reposan en el juzgado a nombre de la ejecutante. 
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